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Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en
el a.rtfculo tercero, párrafo seguocW. de~ Decreto 63/1968, de
18 de enero, y la disposicipD final tercera del Decreto 1994/
1972, de 13 de julio, ha acordado aprobar el proyecto de expro
piación del pciligono .Fingoy,. ~segunda ampliación), sito en
el término municipal de Lugo, de conformidad con la citada'
propuesta. 'que se da por, incorporada al texto de esta reso
lución, sirviéndole de motivaciól), por un importe, de 5.414.231
(cinco' millones cuatrocientas catorce mil doscientas treinta y
una.) pesetas, según la distribución que obra en el mismo.

Juntamente con esta resolución y como parte de ella deberá
darse traslado a los interesados de la indicadá propuesta y de
los tustiprec10se indemnizaciones que les 'correspondan a efec-
tos de trámite de notificación. . .

Lo qúe comunico a_ VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. ' .
Madrid, 24 de novierobre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmos, Sres. Director gen~rai de Urba'nismo y Director~Gerente
del Instituto Naciona! de Urbanización.

ORDEN de 24 de, ~oyiembre de J972 por la que se
dntpOI,e el cumplnmento de la sentencia diqtada
por el Tribunal SuprT!'mo en el recurso, contenci.oso.
admini8trativo interpuesto por,. ~h Manuel del
Valld!, Lozano, en_ nombre de dén .Antonw Balart
Esteve, contra la Orden de 20 de noviembre de 1964.

nmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in·
terpuesto por don Manuel· del V.aUe Lozano en nombre de den
Antonio Balart Esteve, demandante. la Administración Genenl,
demandada, contra la .orden ministerial de 20 _de noviembre de
19M,aprobat~riadel justipr~cio de las parcelas números 172, 173
Y 174 del pohgono ..Gomal"., de Hospitalet de Llobrégat, se ha
dictado confecha 28 de septiembre de. 1972 sentencia cuya parte
dispositiva es com.o sigue: . . '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso con.f'e.!1~ioso-administrativo:promovido por el' Procurador
de lO!: Tribunales don Manuel del" Valle Lozano en represen
tación Cie, don Antonio- Belart Esteva contra la· 'resolución del
Mil.tis"i:erio de la ViVienda de -ao de' noviembre de 1964 y su
confirmación tácita por silencio' administratiVo, portalta de
,~eso~ución del recu.rso de reposición prQmovido contra ella, que
Justipreció las parcelas números 172 173 Y 174 q.elpolígono
..Gornal". d.e- Hospital~t de- Llobregat: de su propi~ad; confir
mando. en consecuenCIa, las valoraciones realizadas absolvien·
do a la AdminJAtación de la. demanda y sus pretensiob8S' sin
hacer expresa~;imposición'de Costas. '

~sf por esta nuestra sentenoia, que se publicará en el "BO
letín 01lcia1 ,del J?stado" e insertará en la "Colecci6n~Legisla·
tiya". y está extendida en seis- hojas de pa.,el de ofteio, serieE.
numeras:~. ~7~, 3373827, 3373829. 3373831 Y el preSen
te 337383.3, -aetinitivamente juzgando, lo pronunciamos. manda.
mos y fll"Dlamos."

En su; virtud. este; Mini@t~rio ha tenido a bien diSponer. se
cumpla en sus. propIos térininos la referida sentencia, publi·
cándose el alU?I~O fallo en el «Boletín Oficial· del Estado", tQdo
epo en cumphIDlento de lo prevenido en la. Ley' de 27 de di-
CIembre de 1956. .

Lo que co:munico a V. 1.. a~los efectos oportunos~
Dios guarde s- V. l.
Jl4adrid, 24. de lioviembrede 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director·Gerente del Instituto Nacional de. Urbani=
zación.

ORDEN de 24 de noviembre de 11172 por .1a que se
dispone ~L ~umpltmiento de la sentencia .dictada
por. el Tnbunal Supremd en el recurso contencioso
a~'!linistrativo interpuesto por don InocenCia R,e
\'lelo.de· Castro :v sefJJ4ido a su fallecimiento por
sus herederos contr:a la8 Ordenes de-12 de diciem·
bre de 1968 :v 2 de julio de 1971. .

'w/lm~. Sr.: ;En 'recurso corttencioso--administrativo seguido#en
Ica.lOstancIa l ante la Sal~ ~nta del Tribtlnal Supremo; jn

, terpu~s!? por don Inocenci9 Reviejo de Castro y seguido a .su
falleCllnlento por sus herederos, demandantes; la Administra
ción General. demandad,a; contra la Orden ministerial de 12 de
diciembre de 1968 y. 2 de iulio de 1971 aprobatoria del justi
precio de lafinea numero 3 (arrendamiento) dél polígono ·..San
Pedro dé Mezo.nzo,", se ha dictado con fecha 3 de octubre
de 1972 sentenCIa. cuya parte dispositiv'a es como sigue:

.Fallamos: Que sin especial pronunciamiento en cuanto a
las cost~s•. estimamos en parte el presente recurso- contencioso~

administrativo interpuesto por don Inocencio Reviejo"'de Castró,
contra ~las' resoluciones del Ministerio de IQ Vivienda de 12 de
diciembre de 1968 Y 2 de julio de"'1971. Yi por ello, declaramos
que El los berederos de dicho recurrente, ya fallecido, lees ca-
rrespondepercibir. como indemnizaCión por 'la extinción del
contrato de arrendamiento del local ponde dicho causante te
nía instalada lafa11.Uacia de la cual era titular. sito aquél en
la calle de Juan Flótez, 1B1 antiguo y 99 moderno (parcela nú
mero 3 del polígono ..San Pedro de, Mezonzo". de La Coruña),
la suma de pesetas un mUlón ochocientas mil quinientas cua-:
renta y tres con quince céntimO'S, incluído ya en la misma -el
cinco por c.iento del ,premio de afección; sunia que,'"' además,
devengará el interés legal. a partir de.l día siguiente .al en que
se hubiere producido-la ocupacIón del inmueble aludido y hasta
su' completo pago; .todo ello con la anulación de los actos ad
ministrativos recurridos, en cuanto sean incompatibles con lo .
resuelto en, f!.~ta sentencia. Mandall)Os' a la AdminIstración que
adopte las medidas necesarias para que el derecho reconocido
tenga la debida efectividad. .
" .Así por esta nuestra sentenci., ,que se publicara en el "Bo
letín Oficial del Estado". e insertará en la "Colección Legisla~

tiva", quedando extell.ida en seis hoja!' del papel del sello de
oficio, series Y' números siguientes: J8625396, J862537B. J8625381,
J8625384, J8625399 y la presente J86253B7, definitivamentl!" iuzgan~
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
culftpla en sus propios .érminos la referida sentencia, vubli
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 ,de di·
ciambre de 1956:'4- •

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1972.

MORTES ALFONSO

I1mo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

ORDEN de 24 de nOviembre de 1972 por. la que 8~

dispone el cumplimiento de la sentv-ncia clfctada 1Jú7
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso·ad
ministra,tivo interpuesto por doña Josefa GÓn:t(.,z
Alemán contra· la orden de desestimación, por si
lencio administrativo, sobre reclamación de daños
por la -expropiación del polígono ..Fontajau".

Ilmo. Sr.: Eñ recurso· contencioso.administraÍivo seguido en
única instancia ante ·la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in-'
tQrpuestQ _por doña' Josefa_ Gómez' Alemán. demandante; la Ad
ministración General, demandada"; contra la desestimación, por
silencio admintstrativo,' sobre reclamación de·. daños por la ex
propiación del polígono «Fontajau". se ha dietado con fecha
1~ de octubre de 1972 sentencia, buya parte dispositiva es eomo
sIgUe:

..Fallamos:- Que desestimando la causa de inadmisibilidad
. alegada y entrando en el fondo, debemos estimar en parte ·la

demanda interpuesta por ,doña Josefa Gómez Alemán. contra la
desestimación; por· silencio administrativo del Ministerio de la
Vivienda. sobre reclamaciónue daños en relación con la ex
propiación forzosa del polígono .Fontajau", de San Gregorio
(Gerona), y debemos declarar la misma nQ conforme al orde4

nami-ento jurídico declarando el derecho de la recurrente a
ser indemnizada de. los perjuicios patdmoniales,que le ha cau~
sado la Administración, consistentes en el valor de las rentas
rÚsti~:s del terreno de 'la demadante, cedido en aparcería, y'
dejadas de llercibÜ' durante los años 1962 a 1961.. cuya cuantía
se determinará en ejecución de sentencia, desestimando' el res·
to de las pretensiones de -la demanda; sin hacer' expresa con·
dena en. costas. .

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en' el "Bo-,
letín Oficial del- Estado" e insertará. en _la "Colección Legisla-
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos._ .

En sllvi,rtud, este 'Ministerio ha "tenido a bien disponerse
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. ,publi·
cándose el aludido fallo en el' «Boletín Oficial del ,Estado", todo
ello en cumplimiento de lo prevenido eoJa Ley ~ 27 de di~

ciembre de 1956. '
Lo que comunico a V. L. a los efectos oportunos.
Dios gUEjorde a V. L
·Madrid, 24 de noviembre de 1972.

MORT)lS ALFONSO

'Ilmo. Sr. Ditector-Geren~ del Instituto Nacional de "Urbani·
zación.


